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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

119 MADRID NÚMERO 29

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Mónica de Celada Pérez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo social número 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 34 de 2015 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don Carlos Miguel Gil Buendía, frente al Fondo de Garantía Sala-
rial y Fundación Afal Futuro, sobre despidos/ceses en general, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:

Se acuerda completar la sentencia de fecha 2 de febrero de 2016, consistente en aña-
dir en punto 2 del fallo lo siguiente:

“La demandada deberá abonar al actor una indemnización de 2.208 euros, más la can-
tidad de 15.062 euros en concepto de salarios de tramitación.”

Incorpórese esta resolución al libro de sentencias/autos y llévese testimonio a los
autos.

Contra esta resolución no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio de los recursos
que procedan, en su caso, contra la resolución a la que se refiere la aclaración, cuyos pla-
zos comenzarán a computarse el día siguiente a la notificación de este auto.

Así por este su auto lo acuerda, manda y firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña Pilar Varas García.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fundación Afal Futuro, en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 28 de marzo de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/11.896/16)
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